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Dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00982
RADICADO Nº 2024-00116-00

En el proceso ordinario laboral de Primera Instancia, promovido por CARLOS JULIO

AGUDELO HERNANDEZ contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A, PROTECIÓN

S.A, CONFONDOS S.A y SKANDIA S.A, se entra a resolver lo pertinente respecto

de la réplica allegada por el tercero convocado en garantía, realizando previamente

las siguientes,

CONSIDERACIONES:

En vista que la llamada en garantía ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE

VIDA S.A, allegó replica a la demanda y al llamamiento en garantía formulado por

COLFONDOS S.A., los cuales se ajustan a lo estipulado en el artículo 31 de C.P.T

y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, se tendrán por

contestadas.

Se reconoce personería para la representación de la ASEGURADORA ALLIANZ

SEGUROS DE VIDA S.A al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

identificado con T.P 39.116 del C.S de la J. en los términos del poder conferido,

quien no cuenta con antecedentes disciplinarios.

Finalmente, se requiere a la AFP COLFONDOS S.A para que aclare al Despacho si

el llamamiento en garantía es únicamente contra la ASEGURADORA ALLIANZ

SEGUROS DE VIDA S.A, o si por el contrario es en contra de todas las entidades

que señaló en el encabezado de la solicitud de llamamiento, puesto que los hechos

y las pruebas aportadas relacionan únicamente a la ASEGURADORA ALLIANZ

SEGUROS DE VIDA S.A.
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO – DAR por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte

de la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, al encontrarse sus

escritos de contestaciones dentro de los parámetros establecidos por el Art. 31

CPTSS, tal y como se expuso en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO – RECONOCER personería para la representación de

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A al abogado GUSTAVO

ALBERTO HERRERA AVILA identificado con T.P 39.116 del C.S de la J. en los

términos del poder conferido, quien no cuenta con antecedentes disciplinarios.

TERCERO – REQUERIR a la AFP COLFONDOS S.A, para que dé cumplimiento a

lo dispuesto en la parte considerativa d esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00190

Hoy 19 de noviembre 2024 a las 8 a.m.
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